
Constancia secretarial:  A despacho de la señora Juez informándole que la parte 

demandante allegó escrito con el que pretende sanear la demanda.  

 

Para proveer lo pertinente, 9 de agosto de 2022 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO  

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diez de agosto de dos mil veintidós 

 
 

Interlocutorio Nro. 982 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00383-00 

CAUSANTE DOLORES (LOLA) SERNA DE RINCÓN  

JOSÉ DARÍO RINCÓN AGUIRRE 

INTERESADO BEATRIZ AMANDA RINCÓN SERNA 

GLORIA MARINA RINCÓN SERNA 

LUIS FELIPE RINCÓN SERNA 

 

 

La parte demandante allegó memorial con el que 

pretende subsanar las falencias indicadas en el auto adiado el 28 de julio de 

los corrientes. 

 

Mediante el auto referido, el despacho inadmitió la 

demanda con el fin de que el extremo activo allegara el avalúo catastral 

del bien inmueble relicto, expedido por la autoridad catastral competente; 

a efecto de determinar la cuantía (núm. 5, art. 26 CGP.) 

 

Con el escrito de subsanación la parte interesada, allega 

paz y salvo de impuesto predial del año 2022 del inmueble con la ficha 

catastral número 0107000000280026000000000, en el  cual  registra  el  avalúo 

catastral del bien,  
 

Se avizora entonces, que la demanda no fue saneada en 

debida forma, pues no fue aportado el avalúo catastral expedido por 

MASORA que es el gestor catastral encargado para el municipio de 

Manizales; recuérdese que el recibo del impuesto predial no cuenta con la 

virtualidad de acreditar el avalúo que se depreca.  

 

En ese sentido, toda vez que la demanda no fue 

subsanada por la parte demandante, el juzgado rechazará la demanda, de 

conformidad con el artículo 90 procesal.  



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Manizales, Caldas 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de sucesión 

de los causantes DOLORES (LOLA) SERNA DE RINCÓN y JOSÉ DARÍO RINCÓN 

AGUIRRE, instaurada a través de vocera judicial por BEATRIZ AMANDA 

RINCÓN SERNA, GLORIA MARINA RINCÓN SERNA y LUIS FELIPE RINCÓN SERNA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos a la 

parte demandante, sin necesidad de decretar el desglose de los mismos. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de 

su radicación en los registros que para el efecto se llevan en este Despacho.- 

    

Notifíquese, 

 

La Juez, 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No.130 DEL 11 DE AGOSTO  DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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